
25.10 – FOSFATOS DE CALCIO NATURALES, FOSFATOS ALUMINOCÁLCICOS NATURALES Y 
CRETAS FOSFATADAS. 

 
2510.10 – Sin moler 
 
2510.20 – Molidos 

 
 

Solamente están comprendidos en esta partida el apatito y demás fosfatos de calcio naturales (fosfatos tricálcicos 
o fosforitas), los fosfatos aluminocálcicos naturales y las cretas fosfatadas (cretas mezcladas naturalmente con 
fosfato de calcio). 

 
Estos productos permanecen en esta partida aunque estén molidos para ser utilizados como abono. Otro tanto 

sucede con los que se han tratado térmicamente con la única finalidad de eliminar las impurezas. Estos productos se 
clasifican en la partida 31.03 o en la partida 31.05 cuando se hayan tostado o calcinado o sometido a tratamiento 
térmico superior al necesario para eliminar las impurezas. 
 

 


